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en la Ley de Ordenación Rural de vientisiete de julio de mil
novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día veintiocho de mayo de mil nove
cientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Cendejas de
la Torre (Guadalajara), cuyo perímetro será en principio el del
término municipal de Cendejas de la 'Torre (Guadalajara). más
la parte del Municipio de Villaseca de Henares. comprendida entre
la línea poligonal de moj(mes nUmeras uno al t=ece. el río Henat€.S
y los mojones números catoNe al veintiuno, y más la parte del
Municipio de Cendejas de Enmedio, comprendida entre el camino
de Jadraque a CendeJas y 108 mojones níimeros veintidós y vein
titrés. Dicho perimetro quedara en definitiva. modificado en los
casos a que se refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-8e autoriza aJ. Instituto Nacional de Coloni
zación y al Servicio Naci'onal de Concentración Parcelaria y Or
denadón Rural para adquirir fincas con el .fin de aportarlas a l·a
concentración y se declara que las me¡;'oras d~ interés agrícola
privado que se acuerden gozarán de los eneficios máximos sobre
colonización de interés local; todo ello en los casos y con los re
quisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del artícu
lo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición Y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
]a citada Ley de Concentración Parcelaria. con las modificaciones
contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de julio de
mil novecientos .wsenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas. disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultlmdosc al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarías que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decrero. dado en Madrid a tres
de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Min!stro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

DECRETO 1428/1971, de 3 de ju.nio, por el Que se
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de MondOY-Porzomillos (La COa
Twla).

Los s:-cusados caracteres de gravedad g.ue ofrece la dispersión
parcelana d.e .la zona de Mondoy-pol'zomlllos (La Coruna), pues
tos dc mamfIesto por los agricultores de la misma en solicitud
de concentración. ~irigida al Ministerio de Agricultma, han moti
vado la realizaclOn por el Servicio Nacional de Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona,
deduciéndose de dicho estudio la convenienci'a de llevar a cabo la
concentración pa.,rcela.l'ia por razón de utilidad miblica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura formu
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley 'de Con
centración Pa.rcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de
míl.ll3vecientos sesenta y dos, con las modificaciones contenidas
en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de julio de mil
novecientas sesenta. y ocho, y previa deliberación del Consejo de
Mínistros en su reunión del dia veintiocho de mayo de míl nove
cientos setenta y uno,

DIS·PONGO:

. Art.i~ul0 primcro.-S? declara de uti'lidad pública y de urgente
eJecuclOn la concentraclOn parcelaria de la zona de Mondoy-por
zomillos. (La Corufl'a), cuya perímetro será en principio el de la..'>
parroqUIas de Santa Cruz de Mondoy y de San Pedro de Porza
n1il~os, en el Municipio de Oza de los Ríos (La Corufla). Dicho
perImetro quedará en definitiva modificado en los casos a que se
refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentra
ción Parcelaria. texto refundido de ocho de noviembre de mil
ncve~ientos sesenta y dos.

Articulo segundo.---8e autoriza al Instituto Nacional de Coloni
zación y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas a la
co~centración y se declara que las me'¡oras d-e interés a.gricola.
pnvado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos sobre
colonización de interés local; todo ello en los casos y con 105 re
q.uUiitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del ar
tIculo ~iez de la. citada Ley de Concentración Parcelaria.

ArtIculo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las ob:r:as y mejoras territoriales
que. se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la CItada Ley de concentración Parcelaria, con las modificaciones
contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de julio de
mil novecientos sesenta y ocho,

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto. facultándose al Minísterio de Agricultura para dictar las
disposiciones oomplem:::ntarias que requiera la ejecución de lo
dispuesto en el mismo.

AsIlo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a tres
de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura..
TOMAS ALLENDE Y GARcrA-BAXTER

DECRETO 1429/1971, de 3 de junio, pOr el que se
aeelara de utilidad pública la concentración par·
celaría de la zona de San Martín de Marzoa (La
Coruiia).

Los acusados caracteres de gravedad qUe oIrece la dispersión
parcelaria de la zona de San Martín de Marzoa (La Coruña).
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en solí·
citud de concentración dírigida al Ministerio de Agricult¡¡ra, han
motivado la realización por el Servi'cio Naciona.l de Concentración
ParcelarIa y Ordenación Rural de un estudio sobre las circung.
tancias y posib1l1dades técnicas que concurren en la citada zona,
deduciéndose de dicho estudiO la conveniencia de llevar a cabo
la concentración parcelaria por razón de uti'lidad públIca.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura, formu·
la-da con arreglo a 10 qUe se establece en la vigente Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de nov¡embre de
mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones contenidas
en la Ley de ordenación Rural de veintisiete de julio de mil no·
vecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reumón del día veintiocho de mayo de mil nove~

cientos setenta y uno.

DISPONGO:

ArLiculo primero.---Se declara de utllidad pública y de urgente
ejecución la. concentración parcelaria de la zona de San Martin
de Marzoa (La Coruüa), cuyo perimetro será en principio el de
la parroquia de San Martin de Marzoa, en el Municipio de Oroso
(La- Corufla). y los lugares de Nouche y Vilasuso. de la parroquia
de Santa Maria de Bean, en el municipio de ordenes (La Coru
fla), Dicho perimetro quedará en defmItiva modíficado en los
casos a que se refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley
de Concentración Parcelaria, texto r.efundido de ocho de noviem·
bre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segunrto.---Se autoriza al Instituto Nacional de Coloni
zación y al Servicio Naci0!1~l ~e Concentrac}ón Parcelaria y Or~
denación Rural para adqumr fmcas con el fm de aportarlas a la
concentración y se declara q~e las mejoras. d.e int~~ agricola.
privado que se acuerden gozaran de los benefICIOS maxIDlOs sobre
colonización de interés local; todo ello en los casos y con los re
quisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del ar
ticulo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria..

Artículo tercerO.-La adquisición y redistribución de tierras.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración garcelal'ia, con .las ~nod¡fic~i9
nes contenidas en la de ordenaclOn Rural de vemtlslete de Jubo
de mil novecientos sesenta. y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas dispcsi'ciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto facultándose al Ministerio de Agricultura para dietar las
disposiciones complementaric."s que requiera la ejecución de 10
dispuesto en el mismo.

Asi lo di,spongo por el presente Decreto, dado en Madrid a tres
de junio de mil noveCientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
Tü1L'\S ALLENDE y GARCIA-BAXTER

DECRE1'D 143{)/1971, de 3 de junio, por el que se
declara de utilidad publica la concentracíón par
celaria de la zona de San pedro de Vilanova y San
Cristóbal de Merin (La Coruña).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece- la dispersión
parcelaria de la zona de San Pedro de Vilanova y San Cristóbal
de Merin (La Coruna), puestos de manifiesto por los agricultores
de la misma en soUcitud de concentración dirigIda ai Minist€rio
de Agricultura, han motivado la realización por el Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y ordenación Rural de un es-
tudío sobre 'las circunstancias y posibilidades técnicas que con·
curren en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la con
veniencia. de lleyar a cabo la concentración parcelaria por razón
de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lMia oon arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de Oon-
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e-entración Parcelaria, texkl refundido de ocho d€ noviembre de
mil novecientos sesenta y dQs, con las modificaciones contenidas
en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de julio de mil
novecientos sesenta v rwhn V prpvia dE'liberación del Con;.;ejo de
Ministros en su reUnlótl u.b Ula 'reintiocL.o Ce ni~tyo d: a:íl nove~

cientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de San Pedro de
Vilanova y San Cristóbal de Merín (La Coruiia), cuyo pedmetro
sera, en principio el de las parroquias de San Pedro de Vilanova
y de San Cristóbal de Merín, en el Municipio de Yedra (La Co
ruña). Dicho perímeko quedará en definitiva modificado en los
casos a qUe se refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley
de Concentración Parcelaria, texto refundido dé ocho de novíem·
bre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.-8e autoriza al Instituto Nacional de Coloni
zación y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas a la
concentración y se declara que las mejoras de interés agrícola
privado que se acuerden gozaran de los beneficios máximos sobre
colonización de interés local; todo ello en los casos y con los re
quisitos y efectos determinados en los párrafos e) y d) del artícti- .
lo diez de la citada ley de Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución o.e tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la cItada Ley de Concentración ParcelarIa, con las modificacIones
contenidas en la de Ordenación Rural de veIntisiete de julio de
mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposIciones complementarias qUe reqmera la ejecucIón de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Dec~eto, dado en Madrid a tres
de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultuilt.

TOl\1AS ALLENDE y GARCIA-BAXTER

DECRETO 1431!1.971, de 3 de junio, por el que se
declar:¡ de utilidad pública la concentración par~
celaria de la zona de San Román de los Oteros
(León).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
pare-elaria qe)a ZOlla de San Román de los oteros (León), pues
tos de ma,mflesto por los agricultores de la misma en wlicitud
de concentra~ión.dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vBJdo la rea·llZaC¡Ón por el Servicio Nacional de Concentración
Parrcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas qUe concurren en la citada zona,
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la, concentración parcelaria por razón de utilidad pública, tanto
mas por cuanto Que la zona pertenece a la Comarca de Ordena
ción Rural de Esla,...Campos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada co~ arreglo a ~o que se establt:ce en la vigente Ley de Con
eentracion Par-celana. texto refundIdo de ocho de novIembre de
mil novecIentos sesenta y dos, con las modificaoiones contenidas
en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de julio de mil
novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dia veintiocho de mayo de mil nove
cientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.---Se declara de utilidad publica y de urgente
ejecución la concentración par~laria. 'de la zona de San Román
de los Oteros (León), cuyo períinetro será en principio el de la
entidad local menor de San Román de los Oteros, en el municipio
de 9u~ndos d;e. los Oteros (León). Dicho perimetro quedará en
defmitIva modIfIcado en los casos a que se refiere el apartado b)
del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto re
fundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.---Se autoriza al Instituto Nacional de coloni
zación y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural para adquirir finca..<; con el fin de aportarlas a la
concentración y se declara Que las mejoras de interés agrícola
privado que se &cuerden gozarán de los beneficios máximos sobre
colonización de Interés local; todo ello en los casos y con los re
quisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del ar
ticulo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

ArticUlo tercero.-La adquisición y redlstri'bución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificaciones
contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de julio de
mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas 'disposiciones de
igualo inferior rango .se opoagan al cumplimiento del presente

Decreto. facultándose al MinI.terio de Agricultura para dietar las
disposiciones complementariM que requiera la ejecución de lo
dispuesto en el mismo.

.'\sl lo disp:J:1g0 por el presente D.-::.:::.r<Jto, da.do en ~Luirid a. tres
de junio de mí! novecientos setenta y uno.

FRANCISCO F'RANCO

Ei Mini.,.t!"o dE' Ag:rieultura.
Tü1l.L\S ALLENDE y GAR.CIA-BAXTER

DECRETO 1432 '1971. de J de junio, por el que se
declara de utilidad púbUca la concentración par.
celarla de la zona de Villasabariego (León).

Lo" acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Villasabariego (León), pueatos de mani
fíesto por los agricultores de la misma en solicitud de concentra
ción dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la reali
.lación por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y
Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y posibi
lidades técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose
de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración
parcelaría por razón de utilidad públiCR, tanto más por cuanto
que la zona pertenece a la Comarca Cl.e Ordenación Rural de
Esla-Campos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lana con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de nOVIembre de
mil novecientos sesenta y dos, con las modifi'Ca.ciones contenidas
en la Ley de ordenación Rural de veintisiete de julio de mil nove-
cientos sesenta y ocho, y previa delíberaclón del Consejo de
Ministros en su reunión del día veintiocho de mayo de mil no
vecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Aniculo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona. de Villasabariego
(León), cUyo perímetro será en principio el del ténnino munici
pal del mismo nombre. Dicho perimetro quedará en defin.itivB.
modificado en los a.casos a que se refiere el apartado b) del ar
tículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria. texto r€ifundido
de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.---8e autoriza al Instituto NaCIonal de Coloni
zación y al Servicjo Nacional de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural para adquirir fíncas con el fin de aportarlas a la
concentración y se declara Que las mejora..<> de interés agrícola
privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos sobre
colonización de interés local; todo ello en los casos y con los re
quisitos y efe<:tos determinados en los párrafos e) y d) del ar~
tieulo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Articulo tercerO.-La adquisición y redistrihuci'Ón de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras tf1:rítoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificaciones
contenidas en la de OrdenacIón Rural de veintisÍ'ete de julio de
mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.--Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al crunplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposÍ'Ciones complementarias qUe requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a tres
<le junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de AgrleUltura
TOMAS ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

DECRETO 1433/1971, de 3 de junio, por el que ae
declara de utilidad pública la concentración par~

celaria de la zona de Villar de Vacas (Orense).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Villar de Vacas (Orense), puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con·
centración dIrtgida al MinisterIo de Agricultura, han motivado la
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y posi
bilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducIéndose
de dicho estudio la conveníencia de llevar a cabo la concentra
ción parcelaria por razón de utilidad publica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de Con
centración ParcelarIa, texto refundido de ocho de nOVIembre de
mIl novecIentos sesenta y dos, con las modificaciones contenidas
en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de julio de mil
novecientos sesenta. y ocho, y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dia veintiocho de DlaIYo de mft nove-
cientos setenta y uno. .


